
'U UU J

[firib
[91

Núm. '14. •
	

Jueves 16 de lidio de 1868. 	 130. milésimas.
•

..fr; 	 nic;4 

.;11

k;o; Oí,

1i113

E LA ROVINCIA
-fp Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3ðe Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

•'12‘rs. Id. füera. 16.
33 	  45.
136 	  90.

132 . 	 . . 	 180.
Se publica todos los dios excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y antíyeipe que se
manden pulliliCar en los Bolilne's.óficiales
se han de remitir al Gefe ÒIthco respec-
tivo, por cuyo conducto id pasarán á los
editotes de los mencionad6Ei peredidos.
(Reales órdenes de 6 de Abre& '1839, y
31 de Octubre de 1854.) •`

Un mes en Córdoba,
Tres id. . . . .
Seis id 	
Un año. 	

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. 	
ni

MINISTERIO' DE FOMENTO. 	 I

• LEY. .
Dolia Isabel II, por la gracia,

de Dios y la Constitucion de la
Monarqnía Reina de las Esparias.
A 'todos los que la presente vie-
ren y entendieren, sabed: que las
CerfeS ' han decretado y Nos san-

. cidnadd'ló siguiente:

Articu. lo primen.

Quedan reformados en los tér-
minos que ä eontinuacion se ex-
presan' 'los artículos que se citan

'ode la le , dé Minas de 6 de Julio
de 1859:

Artículo 1. 0 son objeto espe-
cial del ramo de minería todas las

-sustancias in 'brgänicas 'metalífe-ras; coMbuStibleS Ó salinas, los
fosfatos calizos, la baritina, es-pato fluor y las piedras preciosas,
Ya se presenten en filones, ya encapas 6 cualquiera otra forma de
Yacimiento, con tal que exija su'

t.'disfrute un ordenado laboreo, bien
sea este superficial 6 subterráneo.

Art. 2.° La propiedad de las
sustancias designadas en el artí-culo 'an terior corresponde al Es-

y nadie pediá, disponer de
etlas sin concesioh del Gobierno,

en su nombre por los1Gobernadores de las provincias.

• Art. 4 •0 
• No se consentirá la

eipletacion de las. sustancias es-
pecificadas en el artículo anterior

- 'Sin permiso especial del dueño,
cuando el terreno fuere de pro-

- 'Pledad privada. Pero ,en caso, de
' destinarse á la alfarería, fabrica-
eion de loza ó porcelana ;de la.;

refractorios, cristal 6 vi-
otro ramo cle inctustria fa-

bril, podrán los Gobernadores con-
cáiWautorlacion para ex plotarliasi

cualquiera que las solicitare, pré4
expediente -.Instruide por los'

con audiencia del dueño'
• del' 'terreno y mediante informe

de un Ingeniero de Minas . y del'
Consejó provincial.

Si el dueño del terreno se obli-
ga á hacer la explotaeion per si,
empezándola .dentro del plazo que.
Sé le fijase por el Gobernador, que;
nelajOra de tres meses, tendrá
la preferencia sobrelos extraños.

Art. 5. 0 •;Obtenida' que luesel
"'Por .. lin extraño la autorización
Para esplotar alguna de las sus-:

..iancias' de que tratan los dos ar-
tículos anteriores, indemnizará al
'dueño de la finca del valor del

•'terreno qué hubiere de - ocuparle,
y una' .0in-t'O 'parte más; y tam-
bien pabra * en su caso el Menos-
cabo 6 demérito que el predio ex-

;perimente, y prestará fianza pa-
ra responder de los ulterióres da-

-11os y perjniCie 's que pudiese oca-
sionarle en lo' sucesiVO. Hasta des-
pues 'de haber llenado estos re-

• quisitos no podrá emprender sus
trabajos. La autorizacion caduca-
ra. cuando el conce'sionario dejare
trascurrrir un año sin explotar
las expresadaS sustancias.

' Art. 12. No pueden abrirse
calicatas ni otras labores mine-
rales á menor distancia de-40 me-
tros delin edificio, camino de hier-

ro, ,carretera, canal, fuente, abw-,
vadero ú otra servidumbre ;públi-
ca, y 1.400 de , los, puntes ferti-
fieados, 15. menos de que en . este

•• último caso se obtenga licencia
• de la Autoridadmilitar, y en los

demás del Gobernador , si se tra-
tare de servicios 6 serv,idunab•es
públicas, 6 del dueño:: cuando se•
trate de edificios de propiedad par-,
tienlar.

Art. 17. • El,permiso para in-
vestigacion podrá, comprender el
mismo nuwero:40,:fperenencias,
segun su clase; ,que se ! expres en
el .artículo anterior.

• Art. 18. Es indivisible laex-
tension,comprendida e.n una sola

•_ pertenencia; pero en el caso, de que
la concesion sea de dos,6 mas per-
tenenc4s, podrán estas,,eepararse
mediante aprobación. del Gober-
nador. 	 •

Art,. 19. Todo individuo 6
compañia puede lib,rernente ad-
quirir por compra 6 por otrope-
cio legal cualquier número,de ,per-
tenencias mineras, antes: ,p des-
pues de expedido el títule de pro-
piedad. :Pero las , çompollias ad-
qui.rentes no tendran en ,..ph,da, ca-

más dereehol que sus; ausan-
ni podrán pretender como

tales gfflpai}ias aumento de per-,
tenencias, a 5 no existir terreno

_franco.
Art, 21. El que con calicata'

6 sin ella se proponga explerh.r
y reeonecer el terreno, empren-
diendo :labres más.estensas
imPortantess .que las calicatas,

son a:s de pozo, socayon, zan-
ja 6 'desmonte, presentará su so-
licitud por escrito al Gobernador
de la provincia, pidiendo Perini-1

1Jara jnvesi,iga.cion en terreno
franco',

que con calicata O sin eJa
i

-
'30 1 ).i

.prefiera regihrati ‘ffilaiö aper-
- tenencias en tetArteilfranco, pre-

sentará al Gobernadei•ftiór eseri-
su solicitud; de' registÑ;

sancle' si se
e t'a el mineral 'etly .w kéxithotitiérhrie

pi.cipone. 	;.3; ii1 j J1. Id t)!,

'Tanto el inveSti2aileVini49le1
registrador acompañaraii'

- pio , tiempo " la designacH— on lide la•- iertetteiloia 	 lefeeneifciás 	 e
-14eSpe'dtivarnetite "hubiehn solici-
)tade>3 (301. 	 I"•

- 	

Art. a '24:' %aro de le' 60
diá despues 	 ro'ifjtibliablif

rvestigacion . ' 6' i'demiewi pre-
sentarán hl : GoU61.'lla.d SUS o po-
sicidnes 91ins que Se 'cdiflideaSen
con derecho' al 16d;Ci ' 6 ' W delieu
terreno SeliCitado, 616S ; dueños de
1S:4ft/ea que tuvieredt 'qnd recia-
'mar;. 'pasado este rilii6 . 'no Sera.n

- adMitidas. El Gobernador dará in-
mediatamente vista de .- laS ubYne-
'sieidnes al ini/gStigader 6' regis-

- trader, qUien cehtätare) én ter-
- mino-de 10 diaS; luld'inferntárá
.'dentro 'de 20 dia l -gl) Consejdía'e-
vincial, y todo éfiti [ l'hl unirá '11
expediente respectivo;' 'oyendose

--tambien, .á. • juicio del noberttádOr
'y:dentro de un ternlino que ilo
exceda de 20 dias, afirigeniere»ii
lo exigiese la indole .'ee las r Mi'e-
tiones.... Inmediatamente desPues

.se, dictará por el Gekernador la
resolucion que; procediere', desesti-
mando las oposibiones 6 snulan-
do el registro 6 in-vestig,teion•

—Estas resoluciones :se nOtifiea-
rän en la forma ordiniarialá- los opo-
,sitores y'demás interegadóS f y se

[ publicaran, en el Boletin oticial con
relate de sus antecedentes.

• Contra ellas puede' apelarse en
el termino de 30 dias para ante
el Ministerio. 	 i:;,i

Art. 35. Las pertenencias

S. M. la Reina nuestra Señora'
(q. D. g.) y' si. augusta Real fami -
lia, continúan en el Real sitio de
San,J1defonso sin; novedad en sit
importante salud.
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- completas, las incompletas, las de:-
masias, los cotos mineros, las ga-
lenas generales, los terreros y los
escoriales se demarcarán segun
sus condiciones respectivas, con

•arreglo á los artículos 13, 14, 15,
16 17, 42 y 47.

, 	 El inirestigador podrá pedir la
„demarcacion de las pertenencias

• `-;•,,Aue ..thviese esignadas; y si re-
nunciase alguna de ellas, podrán
demarcarse las que conservase en
la disposicion que mejor le con-
viniere dentro de la designacion
que anteriormente hubiere hecho
para la totalidad. El terreno so-
brante quedará franco.

Art. 36. Dentro del plazo de
30 diaS -despues de la demarca-
cion e, e Gobernador dictará pro-
'videncia aprobando 6 anulando el

809xpediente y mandando en el pri-
er caso que, se expida el títu-

19:4,e ProPi.edP.d.
Art. 37. Trascurridos 30 dias

sin haberse apelado de la provi-
dencia del Gobernador, expedirá
este en nombre ;del Gobierno .el
título de, Tropiedad. En él se ex-
presarán las eondiciones genera-
les de , ley y reglamento, y en su
caso la,s,especiales requeridas por
la conveniencia pública, en razon
de la natúraleza del mineral 6 de
las circunstancias del terreno y

la empresa.
:Ies„estras . condiciones especia-
se 4brán,,consultado previa-

mente. en cada caso al Ministe-
' cio, el cual podrá aprobarlas,
bien moclifiear,las si las conside-
rase aceptables, en lo esencial.

Si.fuere resistida alguna de las
condiciones impuestas no podrá ha-
cerse concesion de aquella perte-
nencia pertenencias ä, otra em-
presa, ó, persona sino cón las mis-
mas . condiciones, á no renunciar

:yoliintariaMente y por escrito su
• recho preferente la primitiva pe-

Art. 38. • Espedido el título de
_propiedad, el: gobernador dispon-
drg sm,14194diata entrega al inte-
resad "' 	 riö x .eqmisionará al alcalde

I{ 	 n 

respieptiy9, parp, que en el término
preeiso de dos meses ponga en

• ,posesion de la pertenencia 6 1er-
:tenencias al dueño- de ellas, por
ante ,e1 escribano 6 secretario de
ayuntamiento.

Art. 39. Las concesiones de
pertenencias de minas son por
tiempo ilimitado mientras los mi-
neros cumplan las condiciones de
esta ley y,las especiales que con-
tuviere el título de propiedad.

, Art. 41. El , empresario presen-
tará su solicitud al gobernador de
la provincia con los planos de la
obra proyectada, firmados por un
ingeniero de minas, y copia auto-
rizada de los conciertos celebra-
49s con los mineros, ä la sazon in-

,

teresados en el terreno, en obvia-
cion de cuestiones ulteriores y pa-
ra el arreglo de recíprocos dis-
frutes.

El gobernador, llenas las , pu-.,
blicaciones correspondientes se-
gun el art. 23, concederá en nom-
bre del gobierno la apertura de
las galenas generales, por medio
de órdenes en las que se espre-
sarán las condiciones facultativas
y demás que convenga imponer
ä los interesados, segun los casos.

Trascurridos treinta dias sin
apelarse de la resolucion por la
que se hubiere concedido una ga-
leria general, *el gobernador dis-
pondrá que se dé la posesion en el
tiempo y forma señalados en el
art. 38.

Art. 46. La solicitud se diri-
girá al gobernador acompañada
de la designacion y un plano fir-
mado por un ingeniero de minas.

La labor legal consistirá en
tres pozos 6 zanjas en diferentes
puntos del manchon, con las di-
mensiones necesarias para poner
de manifiesto la naturaleza y cir-
cunstancias del escorial 6 terrero.

Art. 47. Las designaciones y
demarcaciones en escoriales' y ter-
reros serán en figura .poligonal
rectilínea, segun designare el pe-
ticionario; pero su estension su-
perficial no e.seederg, del doble de
una pertenencia, segun el párra-
fo segundo del artículo 13, 6 sean,
300.000 metros cuadrados parauna
persona 6 compañia.

La tramitación de estos espe-
dientes, la espedicion de los títu-
los de propiedad y la posesion en
los terreros y escoriales se veri-
ficarán en los términos estableci-
dos para los registros de pertenen-
cias de minas.

Art. 50. Desde la toma de po-
sesion de las pertenencias mine-
ras, escoriales 6 terreros y de la
concesion de las investigaciones
se establecerán en unos y otros
parajes labores formales, que por
lo menos han de sostenerse 183
dias al ario.

Para que se consideren pobla-
das 6 en actividad las minas, es-
coriales, terreros é investigacio-
nes, han de tener cuatro opera-
rios por razon de cada pertenen-
cia durante la mitad del ario.

Art. 52. Para el pueble no es
indispensable que estén lös tra-
bajadores distribuidos en todas las
pertenencias de que conste cada
concesion minera 6 permiso para
investigacion, sino que acudirán
á donde en cada caso conviniere
mas a los intereses de la empresa.

En el cómputo del pueble se
tomará en cuenta la fuerza me-
cánica que se empleare y el traba-
jo para el desagüe estraordinarie
que ocurriere por inundaciones im-
previstas.

Los dueños de cotos mineros,
así como los de minas.y de inves-
tigaciones que tengan mas de dos
:pertenencias unidas, disfrutarán
tambien el derecho de localizar 6
acumular las labores en el punto
6 puntos donde les `conviniere.
Este derecho se estiende á prote-
ger y resguardar la propiedad de
una 6 varias pertenencias :del mis-
mo dueño y segregadas 6 disper-
sas en la misma cuenca 6 comar-
ca minera, cuyos puebles se com-
putarán y adicionaran . en el pun-
to ó puntos de localizacion y acu-
n-iulacion de labores, siempre que
el número total de las pertenen-
cias segregadas 6 dispersas no lle-
gue al de las componentes del man-
chon principal que hiciere de ca-
becera.

Art. 53. La, labor mínima que
anunalmente :ha 'de resultar h&
cha en cada pertenencia 6 en el

, 'punto correspondiente, si hubie-
re existido acumulacion de tra-
bajos, como prueba de haber te-
nido su pueble, con arreglo ' á la

-ley; se fijará . Por los ingenieros
en cada case ' particular ., tenien-
do presentes la naturaleza del ter-
reno y todos los demás aciden-
tés que hayan podido ocurrir en
cada concesion.

Si el minero no se conforma-
se con la declaracion oficial de los
ingenieros, podrá nombrar por
su parte otro perito' que' higa el
reconocimiento y apreciacion de

"las labores; y "en caso de discor-
dia, nombrará el gobernador un
tercero para la decision definitiva.

Cuando se demuestre la difi-
cultad de beneficiar y Utilizar los
productos de una Mina, escorial
6 terrero, podrá despues de oir-
se el dietámen del ingeniero, au-
torizarse por el gobernador la re-
duccion del pueble á la mitad del
correspondiente segun *el art. 50,
por el término de dos años.

Art. 58. Para disponer de los
Minerales es preciso cine el mine-
ro haya obtenido el titule de pro-
piedad de sus pertenencias.

Art. 64. Los espedientes de
minas, escoriales y terreros que-
darán sin curso fenecidos:

Primero. Cuando se faltare ä
cualquiera de los requisitos esta-

- blecidos en la presente ley . para
los registradores, á saber:

Consignar la cantidad que de-
termine el reglamento para cu-
brir gastos oficiales y satisfacer
los de espedicion de títglos de pre-
piedad.

AcoMpañar
' 	

registro la de-
signacion.

Habilitar la. labor legal.
Solicitar la demarcacion den-

tro del plazo señalado.
Segundo. Cuando apremiado

al pago del cgnon fijo . , resultare
insolvente.

En los espedientes de permiso
para investigaciou se procederá
de un modo análogo, con la dife-
rencia de no ser obligatoria la la-
bor legal; pero sí lo será la peti-
cion de demarcacion en cuanto se
descubriere el mineral, segun los
artículos 1. 0 , 	 7.° y 30.

Tercero. Cuando alguno de los
registradores de pertenencias 6
demasías de terreros 6 escoriales,

solicitante de permiso para in-
vestigacion, acudiere al goberna-
dor por-escrito desistiendo de su
propósito.

En cualquiera de estos casos
declarará el gobernador, por los
trámites de reglamento, fenecido
6 cancelado espediente, y fran-
co y registrable el terreno-de
pertenencias de minaS, terreros,
escoriales 6 investigaciones'.

Se conaiird.

r 	 1

GÖBWIRNO )ELA VRAINCIA
' 1W CÓRÍ)OBA.

Núm. 121.

Vigilancia.—Los Alcaldes; 'em-
pleados de Vigilancia y
vil procederán á la busca' de las
caballerías cuyas serias se espresan
ä continuacion, que en la noche
del 11 del corriente desaparec ie

-ron de la hacienda de :luda pelo,
término de Fernan-Nuñez; y ca-
so de ser' habidas, las remitirán
ä diSPosicion del ' Alcaide' de la
misma con las personaS en cuyo
poder se encuentren si no ,ofre-
ren las garantías necesarias. ,

Córdoba 1 .5 de Julio de 1868.
El Gobernador, Bernarde Lozano.

Se9i0S.

'Una yegua, pelo negro, 'tosta-
da, eerrradá, descalza, con una
nube en el ojo izquierdo, con un
pequeño lucero en la . frente, y do
unas ocho cuartas - de aliada..•

Un potro como un año, de
pelo coleracio, coñ los . (les ,pies
blancos sin herrar y COMO de cin-
ce cuartas' v 	 ia cle alzada.

217ti‘ m. 122.

Vigilancia.—Los Alcaldes, ena-,
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil procederán á la busca de nn
caballb 'cuyas señas sOesprern
continuacion, que 	 'noche

del diä, 10 deradttial ha deSaPa
cido del cortijo llamado 'del Can'

rascal, término de esta ciuda4; Y-

caso de ser habido lo remitirán
á' disposicion del Alcalde
nan-Nuñez con las -ipersenas
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cuyo poder se encuentre si no
ofrecieren ìagarantías nece-
sarias. 	 .0)

Çórdóba 15 de , ,,Julio de,
El Gobernador, Bernardo Lozano.

'• Segaj.•

Negro, de seis aAes, cuatrò
dedos mas de la ma.rca herrado,
con un desollon en. /cada cos-
tillar. 	 ,ii9t)/() 	 p.(

)11141811i..

, 1313 f1131i •

aVlim. 114.

Del4nplose .proceder t la ad-
(luisición -del. yestuario y equipo
de otrareempaitliaide Guardia ru-
ta ()propuesta por----la:Diputacion
y autorizada -por,-: .Real &den' de --
4 del cerriente, he,läispuesto que -
la subasta de loslidioados efectos
se verifiqüe, por los tipos y bajo
las condioiones que se expresan á •
continuacion.
1. • reinat e ten;-

drä, lugairtenegte : Gobierrió de pro-
vincia ä . 1a.'S! .12;-de la , Maria del
dia 24 actual:- :será: praidido,
por mi autorida&y además- del
Notario público asistirán hria
mision ,de 'Sres., Diputados . 6\ dé
Sres. Concejales á : falta...deaque-
llos y el, Sr. , Coinandante de la
Guardiarural.

'2. 	 . Las prendas y efeetoS que
han de construirse soir'•

Capote, icalzon boinbacto,,)cha-;
beco, chaquetonty .faja cuyas-raues--r
tras estarán d'e manifiest6-1 1 E1 ti4
po de estas' 'Prenda,s es )de 25
estudos por cada , frombre.

Boreegiiíes de becerro blaii`co,
cinturori ; . de Ctier4,---eartiichera,
porta-fusil, porta4ayonetâ cor-
rea de Cuero para,.a'Capóte, como
los respectiVPS'•raodelos'qiie-tam-,
bien estarA de"Mánifiesto. El ti-
po' de estos-efectos para cada'hóni-,
bre será 'el deli 'es-Caes 500
léSimas:

Sombrero de caSter
ble color ceniza y con funda del
lidie como el modelo que Sp pre-
sentara 'en la subasta, siendo
'tipo ile` 	4o`i4
shas. "

Morral, cartela y bota como.
las que están en uso y por los ti-
pos que respectivamente se sefia-'
lan: 1 .500, 2'500 y 750 milésimas
de escudo. 	

5
Corbatin-dp-pailo negro como'

la ttiaNia: civil: Su tipo 350
--i¿illésiiiiaddé 'escudó.

nbiSa: ; de 9.S feo de piel corno id.,,
compuesta de dös . Cepillos, uno',
de ropa y' Otro' de botones, dos
Peines, uno espeso y otro claro,1

talfileren4e-dedal y tijeras, media!
docena de botones grandes y me-
dia chj,c0 de unifore9. El ti-
Po de Cada -Soisa con cstos efec-!

es ,e1£4101 .:klós kescudós 200
lvá`e.

El número de prendas y efec-
tos que deberán cóns •Ir4irse será
el rdspe4ctlYó '88-lióihIes; pero
el número de corbatines y bolsas
de aseo , er. ,e1 de 220.

3. es "'Las proposiciones se ha-
rán separadamente segun los res-
pectivos tipos sin que exceda de
este, y en pliego cerrado con su-

' jecion il modelo que al . final, se
inserta, acóMparlanclo carta dp
pago que .justifique la. entrega eh
la sucursal de la Caja de Depósitos
de la suma, del 10 por . ,1,00,,del eor-
lespondiente presupuesto.

4. c2 ,Jps pliegóS se entrega-/
rän desde las on,ee de la mañana
hasta •las doce de la misma nu- .
mérándose 	 :órden .que sé
, j}res,enteía y rubricando su autor
la cubierta. Una vez presentados,
estos pliegos, no podran retirarse
por motivo alguno..

4. c' Dada .1a; hora de las doce„ 	.
de la inailana, el tbresidente abri-
rá los pliegos por el örden én -que
fueren presentados, leerá su cont
tehido y el, Notario.) tomará acta
, Ja. ,proposicion que contenga.
b 06.,,c, ,. 1 ,,Stresultasen dos ó Mas
,rupposiçiánes iguales se: procedei
ni entre sus autores a, licitaCion
oral por el tiempo que el Presi-
dente estime oportuno, pasado
el cual, Prévio apercibimien-
to por tros vecps repetido, se ter-
minará el ' acto, estendiéndolo por
dilig.iériciA el Notario, la cual: SO

''orileiér<?t 'ä la aprobacion de quien
eorrersponda.

7. es Se conservará el depósito
consignado por el mejor postor, y
luego que se ,a„pruebe el remate
se aaimentará. dicho depósito con
el carácter de definitivo y antes
dél otorgamiento de la escritura
hasta el 20 por 100 del importe:
del respectivo presupuesto.

8. 73 Dentrifs- 'del termino de
tercero . d . ,desde el en
que . se nótifiqu'e . al 6stoi, ó per-
sona qUe . le rep̀resente; la apro-
.bación del remat,! ampliará el

Osito de que habla la condi-
pon :anterior y otopgarä: la corres-

...pónçliente escritura de obligaeion;
en la inteligencia que pasado 'di-
cho término, se dará por rescin-
dido el contrato ä perjuicio del
mismo rernata,nte. „

9. cs. , La entrega del vestilario
y equipo se verificará ä los..30
dias:, contados desdelRel en que

,notifique la aprobacion del re-
.;,1

ElivPstuatio l y equitb se
'recibirán por :Una cbmision Corn-

i puesta de Sres. Diputados provin-
ciales y deAos :Je 'de '19, Cuipä-
pañia. : La, resolucionue dicte la
comision sobre si son ó no admi-
sibles sera ejecutoria y el con-
tratista no_igndra ,derecho á re-
clamar contra ella.

11. Prévia presentacion de
certificado de dicha comision , que
a'c:'edite . büena entrega, se expe-
dirá á favor del Irem atan. te- libra- -
miento de la suma efe deba- 'per-
cibir, la cual se le satisfará 1)or -
el depositario de fondos- provin- -
ciales dentro del término . de Quin-
ce dias'siguientes al de la fecha
del libramiento.,

12. Los derechos del otorga-
• inMnt&! de, lajAserittiieçicopia
de la misra :a, que; deberá entre-

r.;iga,rse . en este Gobiernó de pro-

	

sera, de cuenta del reina
tante. : 	•

contrkto será á riesgo
< y • Mentara,ho Púdiendo el rema-

`jitante reeinar annienló de ,préCió
Tor circunstancias lió 'expresadas̀

i,-terani•rantemente:' 	 • 	 •
—14. Si el ccintratista faltare a •
algunas: de las •condiCiónes se le
exigir,apor la via .. .de: • aprernio y
por medio 'de procédiMientos ad-
ministratiV:os! las -31iülta g le id-
demnizaciories :diere luj.
gar,, salvó • su9dere.cho; para
jir sus reclamacioties pör la via
contenciosa:.

15. , 'El ; contratiSta rén uncia
desde luego ä, todo fuero y privi-i
legio, sometiéndose al Pitado pro-,
cedirniento, 	 •

i&.r j ei contratista;no .fuere
vecino., :esta, capital autorizarA,
en debida,, , ,fpxma persona. que
represente.erula misma, y .quien

le n9tificarán: T .1,as disposiciones;

contrato produciendo dichasno-
fi9a.oiones el.: mmo efecto ,que'. 	 •

si „se , hicielan .en :la persona del
mismo contra,tista.:.

Huelva 11 de- Julio de1868.—
El Gobernador,. Mah,uel Garcia'
SanCliez.

Modelo de preosicion,

D. • N: N., vecino de, 	 ha-
bitante en ;la calle'de 	 nú-
mero 	 ,'enterado de, las 'con-
diciones priblicadas.
de .eta provincia s' correspohdien-
te al dia para la adquisicion !
del vestuario, y ecitiipo' de laAuar-
dia ruhal,,.se obliga ,ái ejMutar

Qnterarnenle,igual hl mode-
lo y muestras . existén en el

..ÇTI.Aieeno; ,deiprovincia por la'can-
tidad de. 71,1f . ,iescudos. mi-
1ésinasemeb.plazo y bajo las ¡con-

-4.i44,nee,e)cpresadass.
t()Xeolpjfirmadel interesado).
P.re llieng0; los eres. ',Alcaldes

• liagan notorio pormedioidel,peon
.públic,o. el , precedente anuncie,
poniwdo' de manifieStä Bolean
para que ..puedary! ) ,Prderarse las
Personas qüe lo soliciten.

Huelva 11 de Julio de1868.4--
El Geern a d or , Mun u el G a rci a
Saueez.

're)

JiL AYUNT NIFINTOS

) 'ij3(r2Viírn. 13'd:
;Irfo,r

fl leahlia • Con§titucional de Villanueva

del Rey.

D. Andrés keelino Sanchez, Al-
calde • conStituciotiÁl' • de Villa-

: *ntieva del Réy.
Hago :igaber:-1111::"pert'aCtibtrdo

. del A yukitarhientd de
ciencia y pliego de condiCiOries que
se halla 'de manifiesto lei : esta Se-
cretaria, se . "saclif.á Pública 'su-

lös-dérechos' de' peSds,y me-
- didas 	 ffi hijial de 'es-

ta . 	 *pe1 alió . Corriente eco-
: nóraico de (1868' >69,j para que
tenga efectó se seftalára

'raer remate el dia ¡tejí-dé 'del' pr-
:riente, a; lairkloCedé
en esias CäSaS de AyttanaTerito,

, y para el : • :Serg'kindiVieP 1-'iíilite' y
'cinco del
ra , y Sitio' designae;') para en

) el ,casó de tió'inetf:nditäilW en
el primer reina» S'ériál'a im
teitero' ) paila /el 'tlia , irdiiita del

, propio méS,;'Y'qiedara,5.djUdica-
: dó 	 pelikyeineyor póStu-
ra. de 	 cdfiSiípiiadectiMb' tilSo
el pliego de condiCiOLds'. • •
t• S,ij11atiev Refie!de Ju-

- i liolde , 1868.--tr-Álealde, Andrés
Avelino 'Sariehéi:L.--Pedió' José Lo-
zano, Srio:

0; n ::
ii)

.111".010011.10.04140,

JUZGADOS.•

Niim. 106:
: 	 .

Juzgado dellacteuda : .pública de la
pro y incia de Córdoba.

ß. José Antonio, de . Gires y Ro-
drighez, Çompp4dortGlenúme-

..c.+1:05:e,iAZ:41945R.,...ei;i1Ç4IzO:nip-p,A,Ir.7jeureicza.i na
-de

(Xlag.ipnbA11ic...0 ésta provin-

91A
Hago saber: que declarada'ien

quiebra por . el limó. Sr.. 	 Goher-
d• Or 'cte esta proviriel, pp.,corti_

jo neMbrado Muliiefrio bajo
tiiädo en tos. termino 's de .esta

• .

pital y de la villa de Espejo,
' 	 • 	 •

mero cielito sesenta y. siete, del
2,.e.rinoi4uta-

( •1O 	 pqqete de

.• 	
p c

): 	 ••. 	 •

rtl)elrio
eecill°

2c.-
1:O§1\e Yir,elpornilfo, 	 P

!III21111Wy

una - fanegas 'de tierra; equivalen-

,
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ESTADOS
de juicios verbales y de coneilia7
eion para los Juzgados de paz, cori
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico. 	 •

Igualmente se encontrarádés
tados de , movimiento de poblacion,
de repartimiento, de''iinillara-
miento, cartas de pagel 'iljrarriien-

cargarémes, y étados
a . tario

InstruceiiM- primaria.
• Legislacion novísima.

Ley, reglamento y demás dis-
posiciones, con notas para su me-1
jor inteligencia; por un antiguo
empleado en: ! el ministerio 'de'Fo-;

-Mento. 	 ..
• Este útil '6 interesante libro
•consta de cerca de 150 páginas, en;
buen papel, esmerada impresion,:,
y bonitamente encuadernado
cortado.

; Dos reales en toda España.
Los pedidos desde ¡provincias

pueden hacerse en carta &ática,
incluyendo cuatro sellos de; cor-

• reos por cada ejemplar ;a1 Sr. Di-.
rector de la La Reforma, • plaza del;
Progreso,. :jnúm,,,9., Madrid.

' En Madrid se hallaran en to-.
das las principales librerías+

tes á cuatrocientas setenta y una
hectáreas, once áreas y noventa
y seis centiäreras, conteniendo
dentro de las mismas ocho fane-
gas de tierra, de rebatones y trein-
ta fanegas de soto pobladas e de ta-

mie,,; : y su asientw ideelianiiza cor-
. responde al labrador; cuya finca

compró al Estado D. José María
Riobóo, vecino de (astro, y cA6,

»dentro dely ternino que marca la
Real &den de treinta de Abril de
mil, ochocientos. sesenta y cuatro,

4ndr4 Garrido.y Castro, del
„inimo domicilio, por subasta ce-
_Jebradaslyeinte y ocho de Mar-

o , de mil ochocientos sesenta y
..„)raeis„en cantidad de .doscientos un

mil doscientos cincuenta; escudos,
_oy, mediante á no ;haber ;verificado

1 pago del segundo plazo venci-
• ()len treinta y uno. de Julio da•

,initochocientos 4egenta y siete,
declarado en quiebra, señalán-

dose para la primera subasta el
veinte de, Mayo Último, en la cual

o hubo postor. En su consecuen-
¡die., y conforme á lo dispuesto
ii ert las Reales ;Ordenes de veinte

idie de Mayo de mil ochocientos
ibraesenta y uno y tres de Setiem-
e9 de i)4. ochocientos sesenta y

_ 1 89s, se he, acordado se proceda á
la segunda subasta, en quiebra de
precitado cortijo, cuyo acto ten-
drá lugar en los estrados de este
Juzgado de Hacienda, del de la vi-
lla y córte de Madrid y del de pri-
Mera instancia de la villa de Cas-
tro del Rio, de once á doce de la
mariana del dia diez y siete de

'Agosto próximo 'Venidero, bajo el
tipo de ochenta y ocho mil ocho-
cientos setynta y cinco escudos,
en que consiste su capitalizacion,
y con las condiciones siguientes:

1." El nuevo comprador abo-
nará á la Hacienda, al contado,

iiltreinta y dos mil doscientos escu-
dos á que ascienden el segundo
plazo vencido del primitivo rema-

y el tercero que vence en trein-
-taiy une) del corriente mes.
Aru2. a Los pagarés que se han de
suscribir, para ei pago de los pla-
zos sucesivos, tendrán el mis-
mo vencimiento que los del que-
brado.

3." El rematante tiene que res-
--petar el ario de arrendamiento se-
-gun la epoca en que por la Ad-
-miniStracion de' Hacienda de esta
-provincia se hubiese hecho este. 	 t

4 •' Los gastos de esta subas- t
ta y demás hasta antes de la to-
ma de posesion del nuevo compra-
dor, són de cuenta del quebrado, S
el 'cite tambien -tendrá que abo- t
nar de una vez la diferencia que 1
resulte entre el primer remate r
y el que preValezca en la que se c
efectuará. •;

Lo que se anuncia al 'público E
‘na'rä; conocimiento de las personas :

Núm. 118.

que deseen interesarse en la ad-
quisicion de la finca mencionada.
Dado en Córdoba á diez de Julio
de mil ochocientos' sesenta yocho.
—José Antonio de •Cires.—Por
mandado del Sr. Juez, Antonio
Garcia de Mesa.

IMPORTA NTE

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada *y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Mannál de la contribucion -ter-

riterial y estadística, aprobado y
- recomendado pór el Min isterk de

Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Matinal teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
 cion de;herencias, per 'el .excélen-
tisim6 Sr. D. Eugenio le Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

• y medidas, puesto al' alcance de
•todos, por D. Melitöü lifa,An, in-
geniero.

Precio-, 10 rs.
Todas ; estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre:-
ría y litografía del «Diario dé
Córdoba», calle de San:Fernando,
núm. 34.

'ANUNCIOS.

IMPORTANTE.

Se suscribe al-BoLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

CORDOBA.--1868.

Imprenta librería y litografía del DIA-

RIO Dn CógpOBA, San Fernando;-34.

Manual' dilas secciones de
órden-Público. Coléceion
de Leyes, Reales de- .1-

cretos y Ordenes y -111'
cuantas Instrucciones
se han dado y se re-
fieren .6 1 tienen co-
nexion con el impor-
tante ramo de vigilan-
cia Tpliblica, por Don
Casto Gonzalez y Ro-
drignez.—Un tomo. . 20 y24

'• _Reglamento de pesas y medi-
das.—Obra de utilidad
para todos los Ayun-
tamientos, Oficiales-
Ahnotacenes y cons-
tructores de pesas y
medidas.—Va seguido
de unas Tablas de equi-
valencias , reciprocas

• .por ; provincias, segun
• la nomenclatura usada
;$ hasta;•el' dia. . . .
.b.Reglamento de la Guardia

rural.—Edicion de bol-
sillo de; futilidad. eara
los propietarios y colo-
.nos. 	 . 	 . 	 . 	 .

Ley y reglamento para las
•;Capellanías colativas
de sangre, con . arreglo

•-al .Concordato de 1851
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. . . .

Baños declarados de utilidad
blic a . —Noticia exac-

ta ,de la temporada que
están abiertos, con el

m‘ , nombre y residencia
it habitual de rios Médi-

COS. 	 . 	 . 	 . 	 .

Ley y re8lo:40210 de baños
para toda España. 	 4

Ley y reglamento de Ins-
truccion :primaria vigen-
te. 	 	 4
Estas obras las reinite 'francas

el Sr. "Jubera, mandándole su
imP'orte'en sellos de franqueo.

,19

• COBRAS
que se hallan de venta eneaSii de

- D.
la, 11, 'prd!? 	 s'"`i

Reales.

4

2

Administiacion principal de Correos
de Córdoba.

Los vapores correos de la Ma-
•(la Real inglesa peninsular-orien-
tal que partiendo de Southampton
llegan ä. Hong-Kong y son los que
conducen nuestra correspondencia
para Manila (islas Filipinas) de-
berán recalar en lo sucesivo en
Gibraltar y en Marsella, en cuyos
puntos recogen la citada corres-
pondencia, los (has siguientes has-
ta fin del presente ario.

Salida de Gibraltar.
Dias 16 y 30 de Julio.
Id. 13 y 27 de Agosto.
Id. 10 y 24 de Setiembre.
Id. 8 y 22 de Octubre.
Id. 5 y 19 de Noviembre.
Id. 3, 17 y 31 de Diciembre.

Salida de Marsella.
Dias 5 y 19 de Julio.
Id. 2, 16y 30 de Agosto.
Id. 13 y 27 de Setiembre.
Id. 11 y 25 de Octubre.
Id. 8 y 22 de Noviembre.
Id. 6 y 20 de Diciembre.
Por consecuencia, la corres-

pondencia con destino al archi-
piélago filipino, deberá depositar-
se en los buzones de la Adminietra-
cion principal de Correos de Cór-
doba, los dias , que se expresan á
continuacion:

Cuando se dirija por la via de
Gibraltar.

Dias 14 y 28 de, Julio.
Id. 11 y 25 de Agosto.
Id. 8 y 22 de Setiembre.
Id. 6 y 20 de Octubre.
Id. 3 y 17 de Noviembre.
Id. 1, 15 y 29 de Diciembre.
Cuando se dirija por la via de

Marsella.
Dias 13 y27 de Julio.
Id. 10 y 24 de Agosto.
Id. 7 y21 de Setiembre.
Id, 5 y 19 de Octubre.
Id. 2, 16 y 30 de Noviembre.
Id. 14 de Diciembre.
Independientemente de las ci-

adas espediciones continuará par-
iendo otra desde el puerto de

Marsella el 19 de cada mes, á car-
go de la ;Mala imperial francesa.
iempre que se desee utilizar es-
a espedicion deberá depositarse
a correspondencia en la Admi-
iistracion de esta capital el 13 de
ada mes.

Córdoba 13 de Julio de 1868.—
1 Administrador principal, Fran-

iseo de P. Esteban.
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